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Ordenanza 23645 Sanción 26-4-2018 Expediente 14690-0-2017  
Decreto de Promulgación 0834 (27-4-2018) 

 
 
Artículo 1º.- Estímase en la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SIETE CON 
SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 8.495.978.507,72), los Recursos destinados a la financiación del 
Presupuesto General de Erogaciones de la Administración Central (Anexo A), Ente Municipal de 
Vialidad y Alumbrado Público (Anexo C), Ente Municipal de Servicios Urbanos (Anexo E), Ente 
Municipal de Turismo (Anexo G) y el Ente Municipal de Deportes y Recreación (Anexo I), que regirá 
para el Ejercicio Financiero 2018. 
 
Artículo 2º.- Fíjase en la suma de PESOS OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SIETE CON SETENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 8.495.978.507,72), el Presupuesto General de Erogaciones de la Administración 
Central (Anexos B, B1 y B2), Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (Anexo D), Ente 
Municipal de Servicios Urbanos (Anexo F), Ente Municipal de Turismo (Anexo H) y el Ente 
Municipal de Deportes y Recreación (Anexo J), que regirá para el Ejercicio Financiero 2018. 
 
Artículo 3º.- Apruébanse conforme al Decreto Nº 2.980/00 los Formularios Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12 de la Administración Central (fs 6 a 422 del Expediente del D.E. nº 14690-0-2017 Cpo. 1), 
del Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público (fs 7 a 77 del Expediente del D.E. nº 14901-5-
2017 Cpo. 1), del Ente Municipal de Servicios Urbanos (fs 19 a 80, 119 y 120 del Expediente del D.E. 
nº 14934-3-2017 Cpo. 1), y Formularios Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11 y 12 del Ente Municipal de 
Turismo (fs 5 a 36 del Expediente nº 13186-7-2017 Cpo. 1) y del Ente Municipal de Deportes y 
Recreación (fs 4 a 79 del Expediente del D.E. nº 14853-1-2017 Cpo. 1). 
 
Artículo 4º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a operar modificaciones de carácter general en la 
estructura del Presupuesto 2018, cuando las mismas obedezcan a cambios en la estructura orgánica 
funcional del Municipio, preservando la asignación del gasto a la salud, educación y desarrollo social, 
a fin de sostener dichas prioridades. 
 
Artículo 5º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos de más de un ejercicio 
para financiar la cobertura del personal temporario que por razones de servicio encuadre en dicha 
situación. 
 
Artículo 6º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a comprometer fondos por más de un ejercicio en 
ocasión de disponer la cancelación de indemnizaciones laborales en forma fraccionada, con motivo de 
aplicarse las previsiones de la normativa vigente, como así también las contrataciones de “servicios no 
personales”. 
 
Artículo 7º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo al uso transitorio de recursos del Municipio con 
afectación específica, cuando ello fuese necesario para hacer frente a apremios financieros. Dicha 
autorización transitoria no significará cambio de financiación ni de destino de los recursos y deberá 
quedar normalizada en el transcurso del ejercicio (Artículo 69º del Decreto 2980/00). 
Artículo 8º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a instaurar un sistema de Caja Única o de Fondo 
Unificado en los términos del artículo 86º del Decreto 2980/00, excluyéndose del mencionado sistema 
a Obras Sanitarias Mar del Plata S.E. El Departamento Ejecutivo informará semestralmente al 
Honorable Concejo Deliberante sobre la efectiva implementación de dicho sistema. 
 
Artículo 9º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a contratar, en los términos del artículo 32º de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades, las tareas y servicios técnicos y profesionales no contemplados 
en el artículo 148º de dicha Ley que no puedan realizarse con el personal profesional y/o técnico de 
planta, por un monto no superior al tres por ciento (3%) del importe autorizado para el ejercicio en el 
inciso Gastos en Personal. Para hacer uso de lo facultado se requerirá del Departamento Ejecutivo la 
emisión del acto administrativo expreso que fundamente el gasto, debiendo preverse la notificación al 
Departamento Deliberativo dentro de los cinco (5) días de emitido el mismo. 
 
Artículo 10º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a la obtención del financiamiento transitorio en 
los términos de los artículos 68º y 70º del Decreto 2980/00 hasta PESOS TRESCIENTOS TREINTA 
MILLONES ( $ 330.000.000). 
 
Artículo 11º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a asignar los montos que se recauden en 
concepto del “Fondo Municipal de Transporte” en función a las erogaciones que deban afrontar el 



Distrito Descentralizado Vieja Usina, Distrito Descentralizado Chapadmalal, la Delegación Batán, la 
Delegación Sierra de los Padres y la Peregrina, la Delegación Norte, el Ente Municipal de Servicios 
Urbanos y el Ente Municipal de Vialidad y Alumbrado Público, por el mantenimiento y reparación de 
calles que recorran en la prestación del servicio de transporte público colectivo de pasajeros. 
 
Artículo 12º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a asignar los montos que se recauden en 
concepto del “Fondo Municipal de Turismo” y del “Fondo para la Promoción Turística” en función a 
las erogaciones que se deban afrontar por el Sistema de Seguridad en Playas y por el Servicio de 
Policía Local. 
 
Artículo 13º.-Autorízase al Departamento Ejecutivo y al Presidente del Departamento Deliberativo a 
transferir los créditos autorizados entre las partidas comprendidas en los incisos Bienes de Consumo, 
Servicios no Personales, Bienes de Uso y Transferencias asignados a cada categoría programática y 
entre cada una de ellas, en sus respectivos Presupuestos de Gastos, con la sola limitación de conservar 
crédito suficiente para cubrir los compromisos del ejercicio en un todo de acuerdo con las previsiones 
de los artículos 119º anteúltimo párrafo y 121º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y 75º a 79º 
del Reglamento de Contabilidad. 
 
Artículo 14º.- Autorízase la asignación presupuestaria de la partida “Construcciones” según lo 
indicado en el Anexo I de la presente. En instancia de la ejecución de proyectos incluidos en el 
presupuesto del EMSUR, las Cooperativas de Trabajo serán tenidas en cuenta -previa verificación de 
cumplimiento de las condiciones legales y técnicas de acuerdo con las características de cada caso- 
para la ejecución de al menos el 10% de los montos indicados para “Obras en Edificios del EMSUR”, 
“Obras en Inmuebles Municipales” y “Obras en Cementerios”, de acuerdo a la normativa vigente en la 
materia. 
 
Artículo 15º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo y al Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante a disponer transferencias de créditos y cargos, y creaciones de créditos entre los distintos 
conceptos de sus respectivos Presupuestos de Gastos en las siguientes condiciones: 
1- “Gastos en Personal”, “Bienes de Consumo”, “Servicios no Personales”, “Transferencias” y 
“Servicios de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos”: entre las distintas cuentas que integran estos 
conceptos. Asimismo sus economías se podrán utilizar para reforzar o crear partidas en el inciso 
“Bienes de Uso”. 
2- “Bienes de Uso”: entre las distintas cuentas que integran este concepto. Asimismo sus economías 
se podrán utilizar para reforzar o crear partidas en los incisos de “Bienes de Consumo”, “Servicios no 
Personales” y “Transferencias”. 
3- “Gastos Figurativos”: entre las distintas cuentas que integran este concepto. Asimismo las 
economías de este inciso se podrán utilizar para reforzar o crear partidas en los incisos de “Gastos en 
Personal”, “Bienes de Consumo”, “Servicios no Personales” y “Transferencias”. 
 
Artículo 16º.- Dentro de los 15 días de la promulgación de la presente, los Departamentos Ejecutivo y 
Deliberativo deberán distribuir los créditos de las partidas principales aprobadas, respetándose la 
asignación a las categorías programáticas.  
 
Artículo 17º.- Facúltase al Departamento Ejecutivo y a los titulares de los Entes Descentralizados a 
disponer transferencias de créditos entre las partidas correspondientes a “Servicios de la Deuda y 
Disminución de Otros Pasivos” en la medida que lo estimen necesario. 
 
Artículo 18º.- Comuníquese, etc.- 
 
Tonto                 Sáenz Saralegui 
Mourelle                  Arroyo 













































































































 



 
 

Anexo B.1) Aumentos del Presupuesto de Gastos 
         
Jurisdicción Programa FF I PP Secretaría, Programa, Inciso, Partida Principal Importe 
1110103000             Secretaría de Gobierno   
  40 00 00       Prestación Descentralizada de Servicios Municipales   
          4   Bienes de Uso   
  40 03 00 110 4 3 Maquinaria y Equipo 700.000,00 
  40 05 00 110 4 3 Maquinaria y Equipo 1.300.000,00 
1110109000             Secretaría de Desarrollo Social   
  32 00 00       Protección y Promoción de los Derechos de las Mujeres   
          2   Bienes de Consumo   
  32 00 00 110 2 9 Otros Bienes de Consumo 400.000,00 
1110111000             Secretaría de Cultura   
  57 00 00       Fomento y Desarrollo de la Producción Artístico Cultural   
          2   Bienes de Consumo   
  57 00 00 110 2 9 Otros Bienes de Consumo 200.000,00 
          3   Servicios No Personales   
  57 00 00 110 3 4 Servicios Técnicos y Profesionales 1.000.000,00 
  57 00 00 110 3 9 Otros Servicios 750.000,00 
          4   Bienes de Uso   
  57 00 00 110 4 3 Maquinaria y Equipo 200.000,00 
1110122000             Secretaría de Coord. de Gestión y Modernización   
  50 00 00       Coordinación de Gestión y Modernización   
          3   Servicios No Personales   
  50 01 00 110 3 4 Servicios No Personales 40.000,00 
1110240000             Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano   
  19 00 00       Obras Públicas   
          4   Bienes de Uso   
  19 68 00 132 4 2 Construcciones 2.000.000,00 
              TOTAL 6.590.000,00 



 
Anexo B.2) Disminuciones del Presupuesto de Gastos 

         
Jurisdicción Programa FF I PP Secretaría, Programa, Inciso, Partida Principal Importe 
1110105000             Secretaría de Economía y Hacienda   
  01 00 00       Actividades Centrales   
          3   Servicios No Personales   
  01 07 00 110 3 3 Mantenimiento, reparación y limpieza 2.720.000,00 
1110122000             Secretaría de Coord. de Gestión y Modernización   
  50 00 00       Coordinación de Gestión y Modernización   
          3   Servicios No Personales   
  50 03 00 110 3 1 Servicios Básicos 1.870.000,00 
1110240000             Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano   
  19 00 00       Obras Públicas   
          4   Bienes de Uso   
  19 66 00 132 4 2 Construcciones 2.000.000,00 
              TOTAL 6.590.000,00 
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ANEXO I 
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ANEXO I 
CONSTRUCCIONES - PRESUPUESTO 2018 

   
Nº TITULO MONTO 
55 TIC Obras del Ministerio de Ciencia y Tecnología  $  28.000.000,00  
56 Construcción CPC Bº Camet  $    4.171.940,00  
62 Puesta en Valor y Ampliación Centro de Salud Nº 1   $  22.842.403,40  
63  Centro de Salud Batan  $  23.157.596,60  

65 Puesta en Valor y Ampliación de Jardines de Infantes,Escuelas y Centros de 
Salud Municipales   $  16.300.000,00  

66 Puesta en Valor Edificios Varios   $    1.314.897,00  
67 Polideportivos Barriales   $  10.693.000,00  
68 Hogar Medio Camino  $    2.000.000,00  
71 Ampliacion Casa de Futuro   $  10.354.321,00  

75 Obras de Infraestructura Básica y Fortalecimiento Comunitario- Bº Belisario 
Roldan   $    1.526.847,00  

76 Obras de Infraestructura Básica y Fortalecimiento Comunitario- Bº El Martillo   $    3.504.538,00  

77 Obras de Infraestructura Básica y Fortalecimiento Comunitario- Bº Las 
Américas   $  13.718.356,00  

78 Puesta en Valor Plazas   $111.061.803,00  
79  Intervención Microcentro   $  58.800.650,00  
80 Paseo Costanero Norte   $  75.550.300,00  
81 Puesto en Valor Parque Camet   $    1.600.000,00  
82 Obras de Infraestructura PROCREAR   $    3.927.018,00  
 TOTAL  $388.523.670,00  
   

 
 
 


